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ACUERDO No. 1439 DE 2002

(Mayo 29)

“Por el cual se precisan los despachos de los magistrados a trasladar de los Tribunales Superiores de Cúcuta y Pamplona, al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca y se ratifican otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar que el despacho de magistrado a trasladar de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca, es el ocupado por el doctor ALVARO VALDIVIESO REYES, con su correspondiente auxiliar judicial, según lo establecido en el Acuerdo No. 1035 de 2001.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que los despachos a trasladar del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona, al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca, según lo establecido en el Acuerdo No. 1034 de 2001, son los siguientes:

a. 
De la Sala Penal el ocupado por el doctor EDGAR MANUEL CAICEDO BARRERA, con su correspondiente auxiliar judicial.
b. 
De la Sala Civil-Familia-Laboral el ocupado por la doctora NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARÓN, con su correspondiente auxiliar judicial.

ARTÍCULO TERCERO.- Los magistrados trasladados conocerán de los procesos que tienen a su cargo hasta el día 31 de mayo de 2002. A partir del día 4 de junio de 2002 dichos negocios serán objeto de nuevo reparto por la Presidencia del respectivo Tribunal Superior.
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir del día cuatro (4) de junio del año dos mil dos (2002)

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN
Presidente
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